
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  ALPHA  CAPITAL  S.A.S.  contra  ANDRES
CALDERON PARAMO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01336-001.

De conformidad con el informe de títulos rendido por la secretaria y en
vista que el presente proceso se dio por terminado por pago total, se ordena que
por secretaria se entregue a la parte ejecutada ANDRES CALDERON PARAMO,
la totalidad de las sumas consignadas a órdenes del despacho dentro del proceso
de la referencia y conforme lo solicitado en el  memorial  obrante a folio 19 del
presente  cuaderno  digital.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   14 de enero de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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